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Lo anterior, se robustece con la Jurisprudencia 11/20181, la cua! estableció que las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales tienen la obligación de interpretar y aplicar !as normas relativas a las 
paridad y medidas afirmativas procurando su mayor beneficio, al ser medidas preferenciales a favor 
de las mujeres. 

Por cuanto hace a la sustitución propuesta para la primera regiduria propietaria de la planilla de 
Munícipes de Mexicali, si bien el partido político señala que la misma obedece a ponderar y maximizar 
la participación del género femenino, en el caso concreto no resulta factible en virtud que se 
contrapone a lo estipulado por el artículo 14 de los Lineamientos de paridad en el que se establece 
que para garantizar la homogeneidad las fórmulas postuladas deberán ser compuestas por propietario 
y suplente del mismo género y solo en el caso de que el propietario sea hombre, la suplente podrá 
ser mujer. 

c) Cabe puntualizar que una vez que fue analizada el soporte documental del Partido Político de Baja 
California de la fórmula de Primera Regiduría Propietaria y Suplente de la Planilla de Playas de 
Rosarito, se advierte que se cumple con el principio de paridad de género conforme a las disposiciones 
contenidas en el articulo 28 de los Lineamientos de Igualdad. 

Pnmera Reg1auna Propietario ae ?iayas ae 
Rosarito 

Rosaritc 

X 

Jesús Adriana Calderón Omelas X 1
. Primera Regidur1a de Playas de 

-----· - ---·- ·- -·---------'-------------'-------·- ··-- · 

PARIDAD DE GÉNERO. LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS DEBE 
PROCURAR EL MAYOR BENEFICIO PARA LAS MUJERES. - De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
1 º. párrafo quinto, 4 ºy 41. Base l. párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1. numeral 
1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos: 2, numeral 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 4, inciso j). 6, inciso a), 7. inciso c). y B de la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer; 1. 2, 4, numeral 1. y 7. incisos a) y b) de ta Convención sobre ta Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra ta Mujer: ti y 111 de ta Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer. se advierte que la 
paridad y las acciones afirmativas de género tienen entre sus principales finalidades: 1) garantizar el principio de igualdad 
entre /1ombres y mujeres. 2) promover y acelerar !a participación política de las mujeres en cargos de elección popc1tar, y 
3) eliminar cualquier forma de discriminación y exclusión histórica o estructural. En consecuencia, aunque en la formulación 
de las disposiciones normatívas que incorporan un mandato de postulación paritaria, cuotas de género o cualquier otra 
medida afirmativa de carácter temporal por razón de género. no se incorporen explícitamente criterios interpretativos 
específicos, at ser medidas preterenciaies a favor de ias mujeres, deben interpretarse y aplicarse procurando su mayor 
beneficio. Lo anterior exige adoptar una perspectiva de la paridad de género como mandato de optimización flexible que 
admite una participación ma}'Or de mujeres que aquella que la entiende estrictamente en términos cuantitativos, como 
cincuenta por ciento de hombres y cincuenta por ciento de mujeres. Una interpretación de tales disposiciones en términos 
estrictos o neutrales podría restringir el principio del efecto útil en la interpretación de dichas normas y a la finalidad de /as 
acciones afirmativas, pues las mujeres se podrían ver limitadas para ser postuladas o acceder a un número de cargos que 
excedan la paridad en términos cuantitativos, cuando existen condiciones y argumentos que justifican un mayor beneficio 
para las mujeres en un caso concreto. 
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d) En lo referente a la Coalición "Alianza va por Baja California", es de señalar que en la sustitución 
que efectúa en la Cuarta Regiduría suplente de la Planilla de Tecate, se advierte que se cumple con 
el principio de paridad de género conforme a las disposiciones contenidas en el articulo 28 de los 
Lineamientos de Igualdad. 

Coalición 'Alianza 
va por Baja 
California' 

Cuarta Regiduria suplente de Playas de Tecate Martha Cecilia Núñez Quevedo 
X 

V. PROCEDENCIA DE LAS SUSTITUCIONES PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS POlÍTICOS 

Una vez analizadas y verificadas las sustituciones presentadas por la Alianza Va por Baja California y 
los partidos de Baja California, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México de las planillas a los 
Ayuntamientos de la entidad, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 80 de la Constitución Local 
en correlación al artículo 146 de la Ley Electoral, es menester del Consejo General resolver sobre la 
procedencia del registro que nos ocupa, por lo que, se advierte que las sustituciones postuladas por 
los partidos referidos cuentan con los siguientes requisitos de elegibilidad: 

1. Son ciudadanas mexicanas por nacimiento; 
2. Tienen vecindad en el municipio correspondiente con residencia efectiva, de por lo menos 

cinco años inmediatos anteriores al día de la elección; 
3. Están en pleno goce de sus derechos políticos; 
4. No se encuentran impedidas por encontrarse bajo alguno de los supuestos previstos en el 

artículo 80, fracción V, de la Constitución Local. 

Por lo antes expuesto, se tienen por cumplidos los requisitos de elegibilidad de las sustituciones de 
las candidaturas postuladas por los partidos de mérito, en términos de las disposiciones aplicables a 
la materia. 

VI. IMPROCEDENCIA DE LAS SUSTITUCIONES PRESENTADAS POR EL PARTIDO FUERZA \j 
POR MÉXICO ft 
Presentada la solicitud de sustitución por el partido Fuerza por México, para la cual acompañó las 
renuncias a los cargos de fórmula a la presidencia municipal, primera regiduría, ambas propietarias, 
fórmula de la segunda regiduría y tercera regiduría propietaria de la planilla a munícipes por el 
Ayuntamiento de Mexicali, se le requirió a efecto de que las mismas fueran ratificadas por 
comparecencia para la procedencia de las sustituciones y toda vez que el plazo para realizar 
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sustituciones a causa de renuncia feneció el 06 de mayo del presente año, y que el partido no cumplió 
con el requerimiento de ratificarlas, éstas no se consideran procedentes, tal y como se encuentra 
establecido en el artículo 44 del Lineamiento: 

Artículo 44. En los casos en que la renuncia del candidato o candidata fuera notificada por éste al 
Consejo General o en su caso ante el Consejo Distrital respectivo. se levantará acta de su 
comparecencia por parte del Secretario Ejecutivo o Fedatario según sea el caso, o por el funcionario 
que cuente con funciones de oficialía electoral por delegación, quien se cerciorara plenamente de su 
autenticidad, así como la ratificación de contenido y firma del escrito de renuncia. sin que haya cabida 
por ningún motivo a la ratificación automática en caso de que se niegue hacerlo o en su caso, cuando 
haya sido cítado y no acuda a dicha diligencia. 

Si la renuncia no es ratificada por el candidato o candidata de que se trate, esta no surtirá efectos, y 
se tendrá por no presentada y prevalecerá su registro. 

En el caso de renuncias de candidatas deberá aplicarse lo establecido en el artículo 32 de tos 
lineamientos de paridad, para lo que se deberá prestar la atención necesaria para prevenir y atender 
los casos de violencia política contra la mujer por razón de género. 

Criterio derivado del emitido en la jurisprudencia 39/2015 de rubro: 

RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS PARTIDISTAS DEBEN CONFIRMAR SU 
AUTENTICIDAD.-· De Ja interpretación sistemática de lo dispuesto en los artículos 35. fracción 111, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 16, numeral 3. de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en relación con los principios de certeza y 
seguridad jurídica, se concluye que para salvaguardar el derecho de voto, de participación y afiliación 
de ta ciudadanía, la autoridad u órgano partidista encargado de aprobar fa renuncia de una persona 
debe cerciorarse plenamente de su autenticidad. toda vez que trasciende a Jos intereses personales de 
un candidato o del instituto político y, en su caso. de quienes participaron en su elección. Por ello, para 
que surta efectos jurídicos. se deben llevar a cabo actuaciones. como sería la ratificación por 
comparecencia. que permitan tener certeza de la voluntad de renunciar a ta candidatura o al aesempeño 
del cargo y así garantizar que no haya sido suplantada o vicíada de algún modo. 

Con base en lo anterior, este Consejo General considera que las renuncias no proceden toda vez que 
las mismas no fueron ratificadas, de ahí que se actualiza el supuesto jurídico por !o que no proceden 
las solicitudes de sustitución de la presidencia municipal propietaria, fónnula de 1a segunda regiduría 
y tercera regiduría propietaria de la planilla a munícipes por el Ayuntamiento de Mexicali peticionadas 
por el partido. 

De ahí que, subsisten los registros originarios aprobados por el Consejo General en la Vigésima 
Novena sesión extraordinaria en el Punto de Acuerdo IEEBC-CG·PA86-2021. 
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En virtud de lo anterior, respetuosamente someto a la consideración de este Órgano de Dirección 
Superior los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO.· Es procedente la sustitución de la cuarta regiduria suplente de la planilla a munícipes del 
Ayuntamiento de Tecate postulada por la coalición Alianza Va por Baja California, quedando la planilla 
integrada de la siguiente manera: 

'· 
PLANILLA DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE TECATE 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL Pérez Ramos Francisco Javier Vale González Gloria Cristina 

SINDICO 
PROCURADOR Barona Aguílar Judith Berenice Mendoza Calva Nydya 

PRIMERA 
REGIDURIA López Heméndez Armando Beltrán Corral José Diego 

SEGUNDA 
REGIDURIA Cázares Bojórquez Zurey Plascencia Hemández Arma Karina 

TERCERA 
REGIDURIA Barroso Azcuaga Luis Martínez Pellegrin Ángel Alejandro 

CUARTA 
REGIDURIA Montalvo Escareno Margarita Nuñez Quevedo Martha Cecilia 

QUINTA 
REGIDURIA Sevilla García Laura Estela Romero Castillo Jazmin Alejandra 

SEGUNDO.· Es procedente la sustitución de la fórmula a primera regiduria de la planilla a munícipes 
del Ayuntamiento de Playas de Rosarito postulada por el partido de Baja California, quedando la 
planilla integrada de la siguiente manera: 

1 ~ • 

PLANILLA DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CA~DID~TURA ~UPLENT,E 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL Fitch Ciapara Abril Lizárraga Durazo Ana Ruth 

SINDICO 
PROCURADOR Cipres Montoya Josué Misael González Diaz Jesús Roberto 

PRIMERA Valdovinos Vallejo María De Jesiís Calderón Omelas Jesiís Adriana 
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REG:DURIA 

SEGUNDA 
REGIDURÍA 

! 
' 

TERCERA i 
REGIDUR[A 

¡ 
; 

! 
CUARTA 

1 
REGIDURIA 

-
QUINTA 
REGIDURÍA 

Zavala Banda Arturo ! 
¡ 

López Torres María Luisa 
1 
1 

Espirítu Martlnez Melitón ! 
i 

Ramos García Emllia Valeria 
1 
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Leal Callejas Ramiro 

Sarraf Mérida lvonne 

Martinez López Pedro 

1 
Bravo Torres Reyna Ma 1 

! 

TERCERO.- Es procedente la sustitución de la presidencia municipal suplente y cuarta regiduría 
propietaria de la planilla a munícipes del Ayuntamiento de Ensenada, así como, de síndico procurador 
suplente, primera regiduría suplente, segunda regiduría suplente, cuarta regiduría suplente y quinta 
regiduría propietaria de la planilla a municipes del Ayuntamiento de Tecate postuladas por el partido 
Redes Sociales Progresistas, quedando las planillas integradas de la siguiente manera: 

PLANILLA DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE ENSENADA 

CARGO CANDIDATURA·PROPIET ARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

I PRESIDENCIA ! 
MUNICIPAL Ojeda Ortega Félix Francisco Arambula Barba Giovanna í 

SINDICO 
PROCURADOR Islas Gonzlllez Verónica Arce González lvana Marine 

PRIMERA 
REGIDURÍA Pirron Va!dez Go!lzalo Ávila Carril!o Fidel Alberto 

1 SEGUNDA ¡ 
REGIDURIA Hernández Amador Ana Cristina López Villanueva Martha Meliza 

i 

1 TERCERA 
1 ! 

! 
·--·-----. 

' 1 1 
REGIDURIA Hemández Martinez Braullo 1 Cruz López Anacleto í 1 

CUARTA 
REGIDURIA Pérez López Catalina Cruz Santillán Aurelia 

QUINTA 
REGiDURIA FIOíes Lagos Alejandro Hemández Guerrero Ricardo 

SEXTA 
REGIDURÍA Ramos Martínez Blanca L11z Sánchez Arr.aya Pozkary Lytai 

S PTl~.A 
REGIDURÍA Jiménez Meza José Alberto Huerta Noriega Ángei Armando 
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' .. 
PLANILLA DE MUNfclPES AL AYUNTAMIENTO DE TECATE 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANl>IDAtURA SUPLENTE 
·~ . ',., " . 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL Barrera Hemández Adriana Guadalupe Barajas Ramlrez Karla Karina 

. ·-
SINDICO 
PROCURADOR Moreno Carreno Alfredo Camacho Gutiérrez Nathalie 

PRIMERA 
REGIDURIA Márquez Gamez Laura Ana Zacarias Rodriguez Elizabeth 

SEGUNDA 
REGIDURIA Acosta Vargas Carlos Armando Lozano Jauregui Alejandro José 

TERCERA 
REGIDURIA López Macils Evelia Chavez López Johana Dennise 

CUARTA 
REGID U RIA Sánchez Cervantes Cristian Gabriel Esparza Elguea Juan Alonso 

QUINTA 
REGIDURIA Morfin CArdenas Josefina Rivas Bojorques Reyna Crisol 

CUARTO.· Es procedente la sustitución de la presidencia municipal suplente, a excepción de la 
primera regiduria propietaria, de la planilla a munícipes del Ayuntamiento de Mexicali, así como la 
cuarta regiduría propietaria de la planilla a munícipes del Ayuntamiento de Tecate y fórmula de la 
segunda y cuarta regiduría la planilla a munícipes del Ayuntamiento de Tijuana postuladas por el 
partido Fuerza por México, quedando las planillas integradas de la siguiente manera: 

.-· 
PLANILLA DE MUNfCIPES AL AYUNTAMIENTO DE MEXICALI 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL Rivas Martlnez Francisco Xsvier Zepeda Rosas Sara Luz 

SNDICO 
PROCURADOR Martínez Sánchez Nohemí Castro Chávez Thania Patricia 

PRIMERA 
REGIDURÍA Flores Curie! Artemio 

SEGUNDA 
REGIDUR[A Avalos Rodríguez Martha Alicia Martlnez Morales Concepción 

TERCERA 
REGIDURIA Negrete XX Marcos Gonzalo Sandoval Escobar Rodrigo Arturo 
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1 

CUARTA 
REGIDURIA Godoy Osben Yanira González Portillo Maria Isabel 

' ! 
, QUINTA 1 

1 ! REGIDURÍA Escobar Ortiz Alexis Guadalupe García Estrada José Roberto 

SEXTA 
REG!DURÍA Barreras Villa Michelle López Espinoza Karen 

SEPTIMA 
1 REGIDUR[A Virgen Cantero Juan Antonio Núnez Cisneros Erick i 
1 

OCTAVA 

1 

1 

REGID U RÍA Ayón Blanco Adriana Yazbeth González Valdez Esmeralda 
1 1 

-
PLANILLA DE MUNlclPES AL AYUNTAMIENTO DE TECATE 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATU.RA SUPLENTE 
PRESIDENCIA 

1 MUNICIPAL Rouvroy Roóriguez Paco Palani 
! González Bueno Ornar Federico 

-
1 

SINDICO- ! 1 

1 1 
PROCURADOR ! Montiel Pérez Leticia Rossana 

1 

Alcalá Félix Mercedes de Fátima 
1 

1 

1 

PRIMERA 1 

REGIDURÍA Bojórquez Guzmán David Ramos Rábago Edgar Javier 
1 

SEGUNDA 

! REGJDUR!A Parra Almazán Jenny Yamilex Rojas Parra Linda Gise!a 
! 1 

TERCERA 
REGIDURIA Enriquez Albarrán Jesús lvan Morales González Rafael 

CUARTA 
REGIDURIA S6nchez lbarra Tanla Marlene Valencia Uriarte Dalila Jaque!!ne 

' QUINTA 
1 REGIDURIA Tapia Torres Alberto Josué Navarro Atondo Kevin Jhoe! 
[__ 

·-·----·-· 

PLANILLA DE MUNICIPES. AL AYUNTAMIENTO DE TIJUANA 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 
PRESIDENCIA 

' MUNICIPAL lnzunza Medina Lourdes Del Real Orona Karina Fernanda 

SINDICO 1 1 

PROCURADOR . Ortiz González Frank 
1 

De León Araujo Amulfo ¡ 

1 PRIMERA 
! REGIDUR!A Nieto Pérez Claudia Rubio Elizalde Cínthia Paola 
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TERCERA 
REGIDURIA 

CUARTA 
REGIDURIA 

QUINTA 
REGIDUR[A 

SEXTA 
REGIDURÍA 

SEPTIMA 
REGIDURIA 

OCTAVA 
REGIDURIA 
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Ahumada Castro Gildardo De la O Ellzagaray Constanzo Alberto 

Márquez Palma María Teresa Rubio Cucue Maria Guadalupe 

Morrtes Espinoza Karla Karina Sulvaran Reyes Silvia 

Yi Figueroa Sugeisi del Socorro Bogarln Franquez Erika 

Lira Villada Placido López Contreras Vlctor Manuel 

Ramfrez Quintero Valeria Cortes Méndez Martha Leticia 

Cárcamo Gálvez Miguel Angel Magaña Flores Luis Carlos 

QUINTO.· Las sustituciones efectuadas por el Partido Polltico Redes Sociales Progresistas, Partido 
de Baja California y Alianza va por Baja California, cumplen con el principio de paridad de género, en 
términos del Considerando IV.2 del presente punto de acuerdo. 

SEXTO,m Las sustituciones efectuadas por el Partido Polltico Fuerza por México en la Presidencia 
Municipal suplente de la planilla de munícipes del Ayuntamiento de Mexicali; cuarta regiduría 
propietaria de la planilla de munícipes del Ayuntamiento de Tecate; y cuarta regiduría propietaria y 
suplente de la planilla de munícipes del Ayuntamiento de Tijuana, cumplen con el principio de paridad 
de género. Respecto a la a sustitución efectuada en la primera regiduría propietaria de la planilla de 
munícipes del Ayuntamiento de Mexicali incumple con el principio de paridad de género, todo lo 
anterior en términos del Considerando IV.2 inciso c) del presente punto de acuerdo. 

SÉPTIMO.· Las sustituciones efectuadas por el Partido Redes Sociales Progresistas, dan 
cumplimiento en términos del articulo 21 de los Lineamientos de Paridad; y en términos del 
Considerando IV.2, inciso b) del presente punto de acuerdo. 

OCTAVO.~ Son improcedentes las sustituciones de la presidencia municipal propietaria, fórmula a la 
segunda regiduria y tercera regiduría propietaria de la planilla de munícipes al Ayuntamiento de 
Mexicali postuladas por el partido Fuerza por México, en virtud de no cumplir con la ratificación de las 
renuncias por comparecencia en términos del considerando VI del presente punto de acuerdo. 

NOVENO.· Expldanse las constancias de registro correspondientes de las planillas de munlcipes de 
los Ayuntamientos de mérito presentadas por los partidos Redes Sociales Progresistas y Fuerza por 
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México, por conducto de sus representantes acreditados ante este Consejo General, en términos del 
articulo 149, fracción IV, de la Ley Electoral. 

DÉCIMO.· Agréguense a la relación de nombres de candidaturas postuladas por cada partido político 
en el Periódico Oficial, y en los diarios de mayor circulación, en términos del artículo 150 de la Ley 
Electoral. 

DÉCIMO PRIMERO.· Notifíquese al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica de 
Vincuiación con los Organismos Públicos Locales Electorales. 

DÉCIMO SEGUNDO.· Publiquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet del Instituto 
Electoral, en términos de lo dispuesto por el articulo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los once 
días del mes de mayo de dos mil veintiuno. 

ATE NTA 
"POR LA AUTONOMÍA 
DE LOS ORGANISMO 

C. LUIS ALBERTO H 
CONSEJ 

RGG/PDEB/OERR/MCD/magcfcpr/grg 

CIA 
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VOTO PARTICULAR Respecto del Punto de Acuerdo que presenta 
el Consejero Presidente del Consejo General Electoral, por el que 
resuelve las "Sustituciones de candidaturas en las planillas a 
munícipes de los ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Tecate, 
Tijuana y Playas de Rosarito, presentadas por la Coalición Alianza 
va por Baja California y los Partidos de Baja California, Redes 
Sociales Progresistas y Fuerza por México, para la jornada electoral 
del proceso electoral local ordinario 2020-2021 en Baja California" 

Con fundamento en el artículo 19, numeral 3, inciso a) y 4 del Reglamento 
Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, expreso mi voto 
particular por no acompañar el contenido del presente Punto de Acuerdo 
aprobado por el Consejo General Electoral durante la Trigésima Segunda 
Sesión Extraordinaria de fecha 11 de mayo de 2021. 

Esta postura la sostengo en base a las siguientes consideraciones. 

A- PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER EL CUMPLIMIENTO DEL 
PRINCIPIO DE PARIDAD DE GENERO EN EL REGISTRO DE 
CANDIDATURAS. 

De conformidad con el artículo 151, fracción 11 de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California, es derecho que tienen los partidos políticos y coaliciones solicitar la sustitución 
de sus candidatos por motivo de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En 
este último caso, la renuncia deberá presentarse antes de los 30 días anteriores al de la 
elección. 

Está documentado que previo a la fecha de expiracíón del plazo previsto en la fracción 11 
del artículo 151 del ordenamiento citado, se presentaron solicitudes de sustitución de 
candidatos por causa de renuncias. En algunos de estas solicitudes los partidos políticos 
como Fuerza por México presentaron candidatos de género distinto al que sustituirían, 
para lo cual el Secretario Ejecutivo procedió a remitir oficios identificados como 
"Requerimientos" dirigidos a los representantes propietarios de estos partidos políticos 
ante el Consejo General Electoral, violentado con ello el procedimiento previsto en la Ley 
Electoral del Estado de Baja California y en los Lineamientos para garantizar el 
cumplimiento de los principios constitucionales de paridad de género y de igualdad 
sustantiva y No Discriminación en la postulación de candidaturas y en la etapa de 
resultados del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California. 
(Lineamientos de Paridad de Género) 

En el caso que nos ocupa, el Secretario Ejecutivo de manera unilateral y al margen del 
Consejo General Electoral aplicó reglas generales para determinar si las solicitudes de 
registro de candidaturas cumplían con el principio de paridad de género. Es así, que 
aplicó lo previsto en el artículo 149, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado de Baja 



California, porque en base a este dispositivo fundamenta los oficios remitas a los partidos 
políticos para justificar el acto, y cuyo párrafo atinente se transcribe: 

Artículo 149.- El procedimiento para resolver sobre las solicitudes de registro de 
candidaturas ante los Consejos Electora/es, se sujetará a lo siguiente: 
l . ... . 
11 .. .. 
111. El Consejero Presidente y el Secretario Fedatario del Consejo Electoral 
correspondiente, una vez recibidas las solicitudes de registro de candidaturas, revisarán sí 
se cumplen con los requisitos a que se refieren los artículos 145 al 147 de esta Ley; si de 
esta revisión se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se 
notificara de inmediato al partido político o coalición solicitante, para que hasta la 
conclusión del plazo correspondiente contenido en el artículo 144 de esta Ley subsane el 
o /os requisitos; 

Sin embargo, para efectos de determinar lo relativo a la paridad de género no aplican 
estas reglas. Para estos efectos el Secretario Ejecutivo no está facultado para requerir de 
motu proprio. Es una facultad exclusiva del Consejo General Electoral del Instituto Estatal 
Electoral el determinar si un partido o coalición cumple o no con el principio de paridad 
de género para el registro de candidaturas. 

Este procedimiento está previsto en los artículos 139, 140 y 141 de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California, así como de los artículos 26 y 27 de los citados Lineamientos, 
y le corresponde al Consejo General Electoral analizar y resolver lo conducente. Más 
adelante se explicará este procedimiento. 

Para ilustrar el marco legal referido, es conveniente transcribir los artículos de los citados 
ordenamientos legales. 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Artículo 139.- Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los 
géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de elección popular para la 
integración del Congreso y Ayuntamientos del Estado. 

El Consejo General tendrá facultades para rechazar el registro del número de 
candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo 
improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean 
sustituidas no se aceptarán dichos registros. 

Artículo 140.- ... 

Las planillas de munícipes se integrarán alternando candidatos de género distinto, 
conforme a la fracción JI del artículo 136 de esta Ley; asimismo, /as candidaturas 
para el cargo de presidenta o presidente municipal deberán ser distribuidas de 
forma igualitaria entre ambos géneros. 

Artículo 141.- Hecho el cierre de registro de candidaturas, si un partido político o 
coalición no cumple con lo establecido en los artículos 139 y 140 que 
anteceden, el Consejo General le requerirá en primera instancia para que un 
plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la 



solicitud de registro de candidaturas y le apercibirá de que, en caso de no hacerlo 
le hará una amonestación pública. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político o 
coalición que no realice la sustitución de candidatos, será acreedor a una 
amonestación pública y el Consejo General le requerirá, de nueva cuenta, para 
que en un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la notificación, 
haga la corrección. En caso de reincidencia se sancionará con la negativa del 
registro de las candidaturas correspondientes. 

Lineamientos para garantizar el cumplimiento de los principios 
constitucionales de paridad de género y de igualdad sustantiva y no 
discriminación en la postulación de candidaturas y en la etapa de resultados 
del proceso electoral local ordinario 2020-2021 en Baja California. 

Capítulo QUINTO 
PROCEDIMIENTO PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 

Artículo 26. Una vez realizados los registros de candidaturas, el Consejo General 
analizará las postulaciones efectuadas por los partidos políticos o 
coaliciones a fin de verificar que el registro de candidaturas se realiz6 
conforme al principio de paridad de género. así como para determinar el 
cumplimiento a lo establecido en los presentes lineamientos. en un plaza de 
veinticuatro horas contados a partir de! cierre de registro de candidatura. 

Artículo 27. En caso de advertirse que los partidos políticos y coaliciones no 
cumplen con lo previsto en los presentes lineamientos, se requerirá, en primera 
instancia, para que rectifique la solicitud de registro de candidaturas, en un 
plazo de cuarenta y ocho horas contadas a partir de su notificación, y será 
apercibido de que, en caso de no hacerlo, se /e hará una amonestaci6n publica. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el punto anterior, se hará efectivo el 
apercibimiento al partido político o coalición que no realice la sustitución de 
cand.idaturas en /os términos solicitados. El Consejo General requerirá de nuevo 
al partido político para que haga las correcciones necesarias, en un plazo de 
veinticuatro horas contadas a partir de la notificación. 

En caso de reincidencia, se sancionará con la negativa de registro de la 
candidatura correspondiente. 

Como puede advertirse con diáfana claridad, le corresponde af Consejo General 
Electoral analizar las postulaciones efectuadas y determinar si los partidos políticos y 
coaliciones cumplen o no con el principio de paridad de género, y en caso de 
incumplimiento, será el propio Consejo General Electoral quien ordenará los 
requerimientos en los plazos establecidos para que se hagan las correcciones 
necesarias, y finalmente, si persiste este incumplimiento se deberá rechazar las 
solicitudes. 



El segundo párrafo del artícuio 139 de ia Ley Electoral del Estado de Baja California es 
contundente al señalar que El Consejo General tendrá facultades para rechazar el 
registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al 
partido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que 
no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros. 

Sin embargo, el Secretario Ejecutivo realizó el análisis de las postulaciones, y 
determinó que algunas de ellas incumplían con el principio de paridad de género, y 
en consecuencia remitió los requerimientos a los representantes de los partidos 
políticos para que rectificaran y presentaran candidaturas del mismo género, otorgando 
un plazo de 24 horas para su cumplimiento. 

Y si tomamos en cuenta que un porcentaje importante de las solicitudes fueron 
rechazadas por estos requerimientos, se debe concluir que el mismo procedimiento está 
viciado de origen. Lo anterior, porque es el acto de autoridad sustantivo, es decir, no es 
un trámite ordinario, es la decisión de una autoridad electoral que lo emite. Esto es así, 
porque el propio requerimiento contiene de manera inherente un rechazo a la 
solicitud, y mediante el mismo se le otorga al partido político un plazo para corregir el 
género en la candidatura. 

El principio de paridad de género en la etapa del registro de candidaturas es una 
obligación constitucional y legal que obliga a los partidos políticos y a las autoridades 
electorales a su cumplimiento riguroso. Para determinar si un partido político cumple con 
esta obligación la autoridad electoral, en este caso que nos ocupa, a través del Consejo 
General Electoral del Instituto Estatal Electoral, debe analizar en su conjunto las 
solicitudes de los registros de candidaturas de conformidad con el marco legal 
aplicable, porque sólo así es posible determinar si se cumplen con las cantidades y el 
orden de las candidaturas y su género previstas para las planillas a munícipes; asimismo, 
en sus distintas vertientes horizontales y verticales. 

El presente Punto de Acuerdo fue construido sobre bases discrecionales y al margen de 
lo previsto en el marco legal vigente, en donde el Secretario Ejecutivo fue analizando las 
solicitudes en lo individual y determinando en cada caso si cumplían o no con el principio 
de paridad de género, distorsionando todo el sistema de paridad de género en virtud de 
que no es factible su análisis individual, sino que debe ser en su conjunto por el Consejo 
General Electoral. · 

Resulta evidente que el Secretario Ejecutivo con sus actos usurpó las funciones del 
Consejo General Electoral, violentando el procedimiento de sustituciones de candidatos 
previsto en los ordenamientos legales, con las implicaciones legales graves que esto 
conlleva, como el generar un proyecto de punto de acuerdo viciado de origen que fue 
sometido a discusión y aprobación por el Pleno del Consejo General Electoral, en la cual 
manifesté las consideraciones que vierto en este VOTO PARTICULAR, por estar en 
desacuerdo con un procedimiento al margen de lo estipulado por los ordenamientos 
legales. 

Con este proceder se violentó de manera grave el procedimiento para estos efectos 
previsto en los artículos 139, 140 y 141 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 
así como de los artículos 26 y 27 de los Lineamientos de Paridad de Género. Asimismo, 
se violentaron los principios de legalidad y de certeza previstos en los artículos 41 y 116 



fracción IV de la Constitución General de la República, así como en el artículo 5 Apartado 
B de la Constitución Política del Estado de Baja California, y artículo 37 de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California. 

B- CONTENIDO DE LOS REQUERIMIENTOS REMITIDOS POR EL 
SECRETARIO EJECUTIVO A LOS PARTIDOS POLITICOS RECHAZANDO 
LAS SOLICITUDES Y OTORGANDO UN PLAZO PARA CUMPLIR CON LA 
NORMA PREVISTA EN LOS LINEAMIENTOS. 

En cuanto al contenido de los requerimientos girados por el Secretarlo Ejecutivo, resulta 
relevante su estudio en virtud de que en el Punto de Acuerdo aprobado por el Consejo 
General Electoral en cuestión, se establece dentro del apartado de los antecedentes 15 y 
16 que en los mismos se les advierte a los partidos Redes Sociales Progresistas y 
Fuerza por México, respectivamente, lo siguiente: 

" ... se advirtieron omisiones en materia de paridad, por lo que, se otorgó el plazo 
de 24 horas contadas a partir de su notificación, a fin de que manifestara lo que a 
su derecho conviniera, respecto el cumplimiento a lo establecido en el 
Lineamiento de Igualdad" 

Esta aseveración contrasta con lo especificado en cada uno de los oficios, porque no es 
para esos efectos. No es optativo, es imperativo, con la advertencia de que se está 
incumpliendo con el dispositivo legal, y se otorga un plazo de 24 horas para adecuarse a 
la norma. En ninguna parte de esos oficios se señala esta frase consistente en que A FIN 
DE QUE MANIFESTARA LO QUE A SU DERECHO CONVINIERA ... Es lógico que si una 
autoridad te advierte que estás incurriendo en desacato de una norma y te otorga un 
plazo de 24 horas para que des cumplimiento a la misma, no es una sugerencia sin 
consecuencias legales, sino una advertencia de que si no cumples se hará acreedor a 
sanciones. Estos efectos son los que se advierten del contenido de los requerimientos 
remitas a los citados partidos políticos. 

Para comprender el alcance de lo estipulado en los oficios-requerimientos, y a su vez la 
magnitud de la violación a los principios de legalidad y certeza, resulta necesario 
transcribir la parte sustantiva. 

"Con fundamento en los artículos 49, fracciones 1, VI, XIII, 55, fracción 11, 144, 
145, 146, y 149 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, así como de los 
artículos 19, 25, 26, 27 y 33 de los Lineamientos de Registro de Candidaturas, y 
26, 27 y 28 de los Lineamientos para garantizar el cumplimiento de los principios 
constitucionales de paridad de género y de igualdad sustantiva y No 
Discriminación en la postulación de candidaturas y en la etapa de resultados del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California" 

"En ese sentido y en ocasión la documentación atinente presentada por su 
representación partidista a fin de realizar las SUSTITUCIONES de las 
candidaturas, tal como se sigue: ..... " 

"En ocasión de lo anterior, se estima la pertinencia de señalar lo preceptuado en 
el Capítulo Sexto del apartado de Sustitución de Candidaturas, en el artículo 28 



de los Lineamientos de Igualdad, cuya disposición establece que los Partidos 
Políticos y Coaliciones podrán llevar a cabo libremente, la sustitución de 
candidaturas, conforme a los plazos y procedimientos previstos en la Ley 
Electoral, salvaguardando en todo momento la paridad de género. De tal 
manera. que el género de la candidatura cuya sustitución sea solicitada, 
DEBERA SER DEL MISMO DE CANDIDATURA QUE LO SUSTITUYA." 

"Por lo que es evidente que, con dicha sustitución no se cumple con el dispositivo 
antes invocado, por lo que esta autoridad electoral, Je REQUIERE a efecto de 
que, en el plazo de 24 HORAS contadas a partir de la notificación del presente 
requerimiento, de cumplimiento en términos antes referidos" 

(Enfasis y subrayado contenido en los mismos oficios) 

Del contenido de los oficios, se advierte sin duda alguna, que el Secretario Ejecutivo 
rechaza algunas de las solicitudes de sustituciones en materia de paridad de género, por 
incumplir con lo dispuesto en el artículo 28 de los "Lineamientos para garantizar el 
cumplimiento de Jos principios constitucionales de paridad de género y de igualdad 
sustantiva y no discriminación en la postulación de candidaturas y en Ja etapa de 
resultados del proceso electoral local ordinario 2020-2021 en Baja California", que a la 
letra dice: 

Attículo 28. Los partidos políticos y coaliciones podrán llevar a cabo, libremente, 
Ja sustitución de candidaturas, conforme a los plazos y procedimientos previstos 
en Ja Ley Electoral, salvaguardando en todo momento Ja paridad de género. De 
tal manera que el género de la candidatura cuya sustitución sea solicitada, 
deberá ser el mismo de la candidatura que lo sustituya. 

En los mismos oficios de referencia, se les otorga un plazo de 24 horas a los partidos 
políticos para que den cumplimiento en los términos del mismo, cuyo párrafo a la letra se 
reitera por su relevancia en este punto: 

"Por lo que es evidente que, con dicha sustitución no se cumple con el dispositivo antes 
invocado, por lo que esta autoridad electoral, le REQUIERE a efecto de que, en el plazo 
de 24 HORAS contadas a partir de la notificación del presente requerimiento, de 
cumplimiento en términos antes referidos" 

Con este acto de autoridad electoral, el Secretario Ejecutivo se arroga el derecho de 
decidir sobre las solicitudes de registro por sustituciones que en su momento presentaron 
los partidos políticos en materia de paridad de género, determinando su 
incumplimiento cuando de conformidad con los artículos 139, 140 y 141 de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California, así como de los artículos 26 y 27 de los 
Lineamientos para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de 
paridad de género y de igualdad sustantiva y no discriminación en la postulación de 
candidaturas y en la etapa de resultados del proceso electoral local ordinario 2020-2021 
en Baja California, es una atribución exclusiva del Consejo General Electoral del Instituto 
Estatal Electoral. 

Por otra parte, en este Punto de Acuerdo se comprometen los princ1p1os de 
imparcialidad y objetividad, en virtud de que posterior a los requerimientos se modifica 



en algunos casos la interpretación al artículo 28 de los Lineamientos de Paridad de 
Género por el mismo Secretario Ejecutivo, permitiendo que algunas solicitudes sean 
sustituida§ por el mismo género, como sucede con el Partido Fuerza por México, 
en tanto que para otro partido político no se le permitió esta posibilidad, como 
sucede con el Partido Encuentro Solidario. 

Este actuar del Secretario Ejecutivo expone y compromete a la Institución Electoral y a 
quienes formamos parte fundamental del órgano superior de dirección en nuestro 
carácter de Consejeros Electorales, que tenemos la atribución de decidir sobre una 
diversidad de asuntos relevante en el actual proceso electoral mediante los dictámenes o 
acuerdos que aprobamos, y que en este asunto adquiere una responsabilidad mayor en 
razón de que es una obligación constitucional y legal para esta autoridad electoral. 

Por todo lo anterior, el suscrito se inconforma y se pronuncia en contra de este Punto de 
Acuerdo porque está construido sobre una interpretación unilateral y discrecional por 
parte del Secretario Ejecutivo, al margen de las normas legales que para estos efectos 
dispone la Ley Electoral del Estado de Baja California y los Lineamientos de Paridad de 
Género. 

ATENTAMENTE 

C.c.p. Archivo. 




